
 
 

 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ABREGO 

Ábrego, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 
 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA 

APODERADO RUTH CRIADO ROJAS 

DEMANDADO BENITO GOMEZ GOMEZ 

RADICADO 201900529 

PROVIDENCIA AUTO/ORDENANDO 
EMPLAZAMIENTO 

 
 
 

Por   ser   procedente   y   necesario, se   dispone ordenar la   citación   y 
emplazamiento de BENITO GOMEZ GOMEZ, de conformidad a lo contemplado en el 
artículo 10 del Decreto Presidencial No. 806 del 4 de junio de 2020. Si el emplazado no 
compareciere se le designará Curador Ad-Litem, con quien se surtirá la respectiva 
notificación. 
 
 

 NOTIFIQUESE 
 

Firmado Por: 
 

FRANCISCO ANTONIO FORNES GUEVARA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL ABREGO GARANTIAS Y CONOCIMIENTO 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

cf4fd57de50fa571662a3cf44597aa94fe0eba0e369adaf0a38eecf557f05d4f 
Documento generado en 25/11/2020 07:24:20 a.m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 

 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ABREGO 

Ábrego, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 
 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA 

APODERADO RUTH CRIADO ROJAS 

DEMANDADO ELBA ORTIZ ORTIZ 

RADICADO 201900528 

PROVIDENCIA AUTO/ORDENANDO 
EMPLAZAMIENTO 

 
 
 

Por   ser   procedente   y   necesario, se   dispone ordenar la   citación   y 
emplazamiento de ELBA ORTIZ ORTIZ, de conformidad a lo contemplado en el artículo 
10 del Decreto Presidencial No. 806 del 4 de junio de 2020. Si el emplazado no 
compareciere se le designará Curador Ad-Litem, con quien se surtirá la respectiva 
notificación. 
 
 

 NOTIFIQUESE 
 

Firmado Por: 
 

FRANCISCO ANTONIO FORNES GUEVARA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL ABREGO GARANTIAS Y CONOCIMIENTO 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

14f3a804664f3508ca37725e8997d77bc3ce06bc0857a58fdb2ed03647832a9d 
Documento generado en 25/11/2020 07:32:02 a.m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 

 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ABREGO 

Ábrego, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 
 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA 

APODERADO DR. CARLOS DANIEL CARDENAS AVILES 

DEMANDADO WILLINTON PEREZ TARAZONA 

RADICADO 201700570 

PROVIDENCIA AUTO/CESION DE CREDITO 

 
 
 
En atención a lo manifestado por el Apoderado de la entidad acreedora y por llenarse los 
requisitos y estipulaciones consagradas en la legislación Civil y en especial de los 
artículos 166,1668 en su numeral 3º, 1670 inciso 1º, 2361 y 2395 en su inciso 1º; esta 
oficina judicial dispone: 
 
 
1. Téngase a la CENTRAL DE INVERSIONES S.A (CISA), como acreedor solidario y 

subrogatorio de los derechos, acciones, garantías y demás privilegios otorgados al 

BANCOLOMBIA. 

 
2. Reconózcase y téngase al Dr. LUIS JAVIER DURAN RODRIGUEZ como apoderado 
de la CENTRAL DE INVERSIONES S.A (CISA), de conformidad al poder otorgado. 
 

 
 
NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

FRANCISCO ANTONIO FORNES GUEVARA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL ABREGO GARANTIAS Y 
CONOCIMIENTO 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
6be045babbf253d65b72c9d3311ccab12978ab3206375c5a53e305a06fb3c95a 

Documento generado en 24/11/2020 10:42:48 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

Ábrego, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE CREZCAMOS S.A. 

DEMANDADO WILMAR TELLEZ RIVERA 

RADICADO 540034089001-2018-00286-00 

PROVIDENCIA AUTO/DESIGNANDO CURADOR AD-LITEM 

 

Habiéndose efectuado el emplazamiento de WILMAR TELLEZ RIVERA, dentro 
del proceso de la referencia y al no hacerse presente para notificarle de la demanda, se 
dispone designarle Curador Ad-Litem, con quien se surtirá la respectiva notificación. 
 
 

Por todo lo anterior y con fundamento en el artículo 375 numeral 8º del Código de 
General del Proceso, se designa al DR. JESÚS ALBERTO BAYONA, como Curador 
Ad-Litem, quien podrá ser ubicado a través del abonado telefónico 3219238501, 
para que represente a quien ya fue debidamente emplazado, dado que se ignora 
paradero o dirección de este, para lo cual se deberá comunicar la designación y dársele 
posesión a su cargo, corriéndosele traslado de la demandada por el lapso de diez (10) 
días. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

 

 

FRANCISCO ANTONIO FORNES GUEVARA 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL ABREGO GARANTIAS Y CONOCIMIENTO

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f34db9250c8203406cbb7d7866f41622c69ee1490029850262ff70282d680698

Documento generado en 24/11/2020 01:10:56 p.m.



 

Ábrego, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 
 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE CREZCAMOS S.A. 

DEMANDADO MARIA ELENA GUERRERO SERRANO 

RADICADO 540034089001-2019-00062-00 

PROVIDENCIA AUTO/DESIGNANDO CURADOR AD-LITEM 

 
 

Habiéndose efectuado el emplazamiento de MARÍA ELENA GUERRERO 
SOLANO dentro del proceso de la referencia y al no hacerse presente para notificarle de 
la demanda, se dispone designarle Curador Ad-Litem, con quien se surtirá la respectiva 
notificación. 
 
 

Por todo lo anterior y con fundamento en el artículo 375 numeral 8º del Código de 
General del Proceso, se designa al DR. JESÚS ALBERTO BAYONA, como Curador 
Ad-Litem, quien podrá ser ubicado a través del abonado telefónico 3219238501, 
para que represente a quien ya fue debidamente emplazado, dado que se ignora 
paradero o dirección de este, para lo cual se deberá comunicar la designación y dársele 
posesión a su cargo, corriéndosele traslado de la demandada por el lapso de diez (10) 
días. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

 

 

FRANCISCO ANTONIO FORNES GUEVARA 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL ABREGO GARANTIAS Y CONOCIMIENTO

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 0a2dd32bf9033b5c3519bb0e1637292dea5fabf098d453baec83f9dee520bdf6

Documento generado en 24/11/2020 01:23:14 p.m.



 

Ábrego, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 
 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE CREZCAMOS S.A. 

DEMANDADO JORGE ARMANDO NAVARRO FORERO 

RADICADO 540034089001-2019-00120-00 

PROVIDENCIA AUTO/DESIGNANDO CURADOR ADLITEM 

 
 

Habiéndose efectuado el emplazamiento de CARMEN DANIEL VACA 
CAÑIZAREZ dentro del proceso de la referencia y al no hacerse presente para notificarle 
de la demanda, se dispone designarle Curador Ad-Litem, con quien se surtirá la 
respectiva notificación. 
 
 

Por todo lo anterior y con fundamento en el artículo 375 numeral 8º del Código de 
General del Proceso, se designa al DR. JESÚS ALBERTO BAYONA, como Curador 
Ad-Litem, quien podrá ser ubicado a través del abonado telefónico 3219238501, 
para que represente a quien ya fue debidamente emplazado, dado que se ignora 
paradero o dirección de este, para lo cual se deberá comunicar la designación y dársele 
posesión a su cargo, corriéndosele traslado de la demandada por el lapso de diez (10) 
días. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

 

 

FRANCISCO ANTONIO FORNES GUEVARA 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL ABREGO GARANTIAS Y CONOCIMIENTO

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 604b14b2afff00629ca91abf840933eb3eadeb183fa81bd5650c3ebbb18901e6

Documento generado en 24/11/2020 11:11:17 a.m.



 

Ábrego, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 
 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE CREZCAMOS S.A. 

DEMANDADO JAIME PACHECO DURÀN 

RADICADO 540034089001-2019-00382-00 

PROVIDENCIA AUTO/DESIGNANDO CURADOR ADLITEM 

 
 

Habiéndose efectuado el emplazamiento de JAIME PACHECO DURÀN dentro del 
proceso de la referencia y al no hacerse presente para notificarle de la demanda, se 
dispone designarle Curador Ad-Litem, con quien se surtirá la respectiva notificación. 
 
 

Por todo lo anterior y con fundamento en el artículo 375 numeral 8º del Código de 
General del Proceso, se designa al DR. JESÚS ALBERTO BAYONA, como Curador 
Ad-Litem, quien podrá ser ubicado a través del abonado telefónico 3219238501, 
para que represente a quien ya fue debidamente emplazado, dado que se ignora 
paradero o dirección de este, para lo cual se deberá comunicar la designación y dársele 
posesión a su cargo, corriéndosele traslado de la demandada por el lapso de diez (10) 
días. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

 

 

FRANCISCO ANTONIO FORNES GUEVARA 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL ABREGO GARANTIAS Y CONOCIMIENTO

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 4dafedb0475b8ecc75832fac3844701a8c97c6f4926a21d72b382fe1b6c73abc
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